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de la Nación de las noventa y uno (91) esculturas 
monumentales ubicadas en el Centro Histórico de 
Lima, advirtiéndose que los informes técnicos emitidos 
constituyen parte integrante de la presente Resolución 
Viceministerial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación; la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo Nº 
011-2006-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; 
y el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
a las noventa y uno (91) esculturas monumentales 
ubicadas en el Centro Histórico de Lima, que se describen 
en el anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Viceministerial conjuntamente con el anexo 
correspondiente en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el 
Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.
gob.pe). 

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución 
Viceministerial a la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
para los fi nes consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE ERNESTO ARRUNÁTEGUI GADEA
Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales

ANEXO

Listado de 91 Esculturas monumentales 
ubicadas en el Centro Histórico de Lima

N° N° Registro Tipo de bien Título/ 
Denominación Ubicación

1 140203 Escultura y Talla
Monumento a 
Taulichusco, el 

Viejo
Pasaje Santa Rosa

2 140534 Escultura y Talla
Monumento a 
Daniel Alcides 

Carrión

Plaza Historia de la Medicina 
Peruana

3 140362 Escultura y Talla Monumento a 
Jorge Dintilhac Plaza Francia

4 140360 Escultura y Talla
Monumento 
a Bartolome 

Herrera
Parque Universitario

5 140366 Escultura y Talla
Monumento 
a Sebastían 

Lorente
Parque Universitario

6 140368 Escultura y Talla

Placa 
conmemorativa 

del Centenario de 
la Independencia

Parque Universitario

7 140478 Escultura y Talla Monumento a 
Hipólito Unánue Parque Universitario

8 140374 Escultura y Talla Monumento a 
José Olaya Pasaje Olaya

9 140479 Escultura y Talla
Monumento al 
gran mariscal 

Ramón Castilla
Plazoleta La Merced

10 140545 Escultura y Talla Busto de 
Federico Elguera Plaza Elguera

11 144447 Escultura y Talla Busto de Ramón 
Espinoza Plazuela de las Mercedarias

12 144452 Escultura y Talla Monumento a 
Antonio Raimondi Plaza Italia

N° N° Registro Tipo de bien Título/ 
Denominación Ubicación

13 145028 Escultura y Talla
Monumento a 
Alexander Von 

Humboldt
Parque de la Exposición

14 145029 Escultura y Talla
Monumento 
a Mateo Paz 

Soldán
Parque de la Exposición

15 145048 Escultura y Talla Monumento a 
Antonio Raimondi Parque de la Exposición

16 145065 Escultura y Talla Monumento a 
Tomás Herrera Parque de la Exposición

17 140535 Escultura y Talla
Monumento 

a José Carlos 
Mariátegui

Avenida 28 de Julio

18 140536 Escultura y Talla

Monumento 
a Miguel de 
Cervantes 
Saavedra

Avenida 28 de Julio

19 145066 Escultura y Talla
Monumento a 

Víctor Raúl Haya 
de la Torre

Avenida 28 de Julio

20 145249 Escultura y Talla Monumento a 
Pedro Huilca Avenida 28 de Julio

21 145109 Escultura y Talla
Monumento a 

Antonia Puente 
Iriarte

Parque Santa Rosa de Lima

22 145255 Escultura y Talla
Escultura 

ecuestre de 
Francisco Pizarro

Parque de la Muralla

23 145259 Escultura y Talla

Busto de Elisa 
Rodríguez Parra 

de García-
Rossell

Parque Juana Alarco de Dammert

24 145275 Escultura y Talla
Monumento a 
Garcilaso de la 

Vega
Parque Juana Alarco de Dammert

25 145313 Escultura y Talla
Busto de Juana 

Alarco de 
Dammert

Parque Juana Alarco de Dammert

26 145323 Escultura y Talla Monumento a 
Manuel Candamo Parque Juana Alarco de Dammert

27 145336 Escultura y Talla Busto de Víctor 
Larco Herrera Parque Juana Alarco de Dammert

28 148017 Escultura y Talla

Monumento 
al almirante 
Bergasse du 
Petit Thouars

Parque Cervantes

29 148015 Escultura y Talla Busto de Fermín 
Diez Canseco Paseo de los Héroes Navales

30 148016 Escultura y Talla Busto de Carlos 
de los Heros Paseo de los Héroes Navales

31 148164 Escultura y Talla Busto de Pedro 
Garezón Paseo de los Héroes Navales

32 148362 Escultura y Talla Busto de Elías 
Aguirre Paseo de los Héroes Navales

33 148372 Escultura y Talla Busto de Enrique 
Palacios Paseo de los Héroes Navales

34 148402 Escultura y Talla Busto de Diego 
Ferré Paseo de los Héroes Navales

35 148403 Escultura y Talla
Busto de 
Gervasio 
Santillana

Paseo de los Héroes Navales

36 148404 Escultura y Talla Busto de José 
Rodríguez Paseo de los Héroes Navales

37 148123 Escultura y Talla

Monumento 
a Domingo 
Faustino 

Sarmiento

Avenida Arenales

38 148018 Escultura y Talla Monumento a 
Mariano Melgar Plaza Bélgica

39 241304 Escultura y Talla Monumento a 
Cristóbal Colón Paseo Colón

40 164524 Escultura y Talla
Monumento 
a Francisco 
Bolognesi

Plaza Bolognesi
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N° N° Registro Tipo de bien Título/ 
Denominación Ubicación

41 166984 Escultura y Talla

Monumento al 
Libertador don 
José de San 

Martín

Plaza San Martín

42 181974 Escultura y Talla
Monumento al 
gran mariscal 

Ramón Castilla
Plaza Ramón Castilla

43 183070 Escultura y Talla Monumento a 
Fermín Tangüis Parque de La Reserva

44 234589 Escultura y Talla Monumento a 
Jorge Chávez Plaza Jorge Chávez

45 241042 Escultura y Talla

Monumento 
conmemorativo 
del Combate del 

Dos de Mayo

Plaza Dos de Mayo

46 249117 Escultura y Talla
Monumento al 

Libertador Simón 
Bolívar

Plaza Bolívar

47 250464 Escultura y Talla Monumento a 
Miguel Grau Plaza Grau

48 87193 Escultura y Talla Leo Alameda de los Descalzos

49 87197 Escultura y Talla Acuario Alameda de los Descalzos

50 87202 Escultura y Talla Virgo Alameda de los Descalzos

51 87210 Escultura y Talla Tauro Alameda de los Descalzos

52 87212 Escultura y Talla Sagitario Alameda de los Descalzos

53 87251 Escultura y Talla Escorpio Alameda de los Descalzos

54 87273 Escultura y Talla Libra Alameda de los Descalzos

55 87280 Escultura y Talla Piscis Alameda de los Descalzos

56 87293 Escultura y Talla Aries Alameda de los Descalzos

57 87294 Escultura y Talla Capricornio Alameda de los Descalzos

58 87307 Escultura y Talla Géminis Alameda de los Descalzos

59 87311 Escultura y Talla Cáncer Alameda de los Descalzos

60 136407 Escultura y Talla Cloris Alameda de los Descalzos

61 136408 Escultura y Talla Artemisa Alameda de los Descalzos

62 136409 Escultura y Talla Cronos Alameda de los Descalzos

63 136410 Escultura y Talla Hefestos (o 
Zeus) Alameda de los Descalzos

64 136411 Escultura y Talla Deméter Alameda de los Descalzos

65 136412 Escultura y Talla Hebe Alameda de los Descalzos

66 140197 Escultura y Talla Ángeles del 
Juicio Cementerio General El Ángel

67 140199 Escultura y Talla Cruz de Pasión Cementerio General El Ángel

68 140200 Escultura y Talla La Fama Cementerio General El Ángel

69 140361 Escultura y Talla La Libertad Plaza Francia

70 140359 Escultura y Talla Fuente 
ornamental Parque Universitario

71 190143 Escultura y Talla Fuente 
ornamental Parque Universitario

72 144442 Escultura y Talla Psique Plaza del Cercado

73 144443 Escultura y Talla Europa Plaza del Cercado

74 144444 Escultura y Talla Leda y el cisne Plaza del Cercado

75 144446 Escultura y Talla Fuente Plaza del Cercado

76 146765 Escultura y Talla América Plaza del Cercado

77 136420 Escultura y Talla Fuente China Parque de la Exposición

78 211455 Escultura y Talla Fuente de las 
Tradiciones Parque de la Exposición

79 148323 Escultura y Talla Fuente de 
Neptuno Parque Juana Alarco de Dammert

80 148008 Escultura y Talla Llamas Paseo de los Héroes Navales

81 148142 Escultura y Talla El Trabajo Paseo de los Héroes Navales

82 148148 Escultura y Talla Águila Paseo de los Héroes Navales

83 148151 Escultura y Talla Águila Paseo de los Héroes Navales

84 148162 Escultura y Talla Leona Paseo de los Héroes Navales

85 148163 Escultura y Talla León Paseo de los Héroes Navales

86 148131 Escultura y Talla El Estibador Plaza Bélgica

N° N° Registro Tipo de bien Título/ 
Denominación Ubicación

87 148278 Escultura y Talla El Verano Paseo Colón

88 148279 Escultura y Talla La Primavera Paseo Colón

89 148281 Escultura y Talla El Invierno Paseo Colón

90 148283 Escultura y Talla El Otoño Paseo Colón

91 144857 Escultura y Talla Las tres Gracias Plaza San Martín

1641142-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan a procuradores del Ministerio por 
el plazo de un año, a conciliar en procesos 
judiciales tramitados con la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 151-2018-EF/10

Lima, 24 de abril de 2018

VISTOS: la Nota N° 033-2018-PP-EF/16 y el 
Memorando N° 659-2018-PP-EF/16 de la Procuraduría 
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 47 de la Constitución Política del Perú 

establece que la defensa de los intereses del Estado 
se encuentra a cargo de los Procuradores Públicos, 
conforme a ley;

Que, el inciso 1 del artículo 43 de la Ley N° 29497, 
Nueva Ley Procesal del Trabajo establece que, en el marco 
del proceso ordinario laboral, resulta necesario que en la 
audiencia de conciliación el representante o apoderado del 
demandado tenga los poderes sufi cientes para conciliar, 
de lo contrario será declarado automáticamente rebelde. 
Asimismo, el inciso 1 del artículo 49 de la referida Ley 
prescribe que en el proceso abreviado laboral, la etapa de 
conciliación se desarrolla de igual forma que la audiencia 
de conciliación del proceso ordinario laboral;

Que, el inciso 2 del artículo 23 del Decreto Legislativo 
N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, establece que los Procuradores 
Públicos podrán conciliar, transigir o desistirse de 
demandas, conforme a los requisitos y procedimientos 
dispuestos en su Reglamento, para lo cual es necesaria 
la expedición de la resolución autoritativa del Titular de la 
entidad, previo informe del Procurador Público en donde 
precise los motivos de la solicitud;

Que, el artículo 38 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1068, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 017-2008-JUS, establece que los Procuradores 
Públicos pueden conciliar, transigir o desistirse de las 
acciones judiciales, en los supuestos detallados en 
dicho artículo y previo cumplimiento de los requisitos ahí 
señalados; 

Que, el inciso 5) del artículo 37 del citado Reglamento 
prescribe que los Procuradores Públicos tienen la 
atribución de delegar facultades a los abogados que 
laboren o presten servicios en las Procuradurías Públicas, 
a través de escrito simple;

Que, a efectos de cautelar los intereses del Estado y 
en aplicación del principio de efi cacia, establecido en el 
literal d) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1068, es 
conveniente que se emita una resolución ministerial en 
la cual se autorice al Procurador Público y al Procurador 
Público Adjunto del Ministerio de Economía y Finanzas 
para que, indistintamente, cuando sea conveniente a 
los intereses del Estado, puedan conciliar en todos los 
procesos judiciales tramitados con la Ley N° 29497, Nueva 
Ley Procesal de Trabajo, en los cuales este Ministerio sea 
demandado, evitando que el Estado sea declarado en 
rebeldía automática debido a cuestiones formales;

Que, a la fecha, la autorización para que el Procurador 
Público y el Procurador Público Adjunto del Ministerio de 
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de lo contrario será declarado automáticamente rebelde. 
Asimismo, el inciso 1 del artículo 49 de la referida Ley 
prescribe que en el proceso abreviado laboral, la etapa de 
conciliación se desarrolla de igual forma que la audiencia 
de conciliación del proceso ordinario laboral;

Que, el inciso 2 del artículo 23 del Decreto Legislativo 
N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, establece que los Procuradores 
Públicos podrán conciliar, transigir o desistirse de 
demandas, conforme a los requisitos y procedimientos 
dispuestos en su Reglamento, para lo cual es necesaria 
la expedición de la resolución autoritativa del Titular de la 
entidad, previo informe del Procurador Público en donde 
precise los motivos de la solicitud;

Que, el artículo 38 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1068, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 017-2008-JUS, establece que los Procuradores 
Públicos pueden conciliar, transigir o desistirse de las 
acciones judiciales, en los supuestos detallados en 
dicho artículo y previo cumplimiento de los requisitos ahí 
señalados; 

Que, el inciso 5) del artículo 37 del citado Reglamento 
prescribe que los Procuradores Públicos tienen la 
atribución de delegar facultades a los abogados que 
laboren o presten servicios en las Procuradurías Públicas, 
a través de escrito simple;

Que, a efectos de cautelar los intereses del Estado y 
en aplicación del principio de efi cacia, establecido en el 
literal d) del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1068, es 
conveniente que se emita una resolución ministerial en 
la cual se autorice al Procurador Público y al Procurador 
Público Adjunto del Ministerio de Economía y Finanzas 
para que, indistintamente, cuando sea conveniente a 
los intereses del Estado, puedan conciliar en todos los 
procesos judiciales tramitados con la Ley N° 29497, Nueva 
Ley Procesal de Trabajo, en los cuales este Ministerio sea 
demandado, evitando que el Estado sea declarado en 
rebeldía automática debido a cuestiones formales;

Que, a la fecha, la autorización para que el Procurador 
Público y el Procurador Público Adjunto del Ministerio de 




